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INTRODUCCION 

 

Un presupuesto plurianual es un instrumento de planificación financiera a mediano 

plazo, generalmente de 3 a 5 años, que sirve para orientar las políticas y la gestión 

estratégica en el sector público, opera como el marco presupuestario referencial del 

presupuesto anual y del plan anual operativo de las instituciones del sector público.   

La Contraloría General de la República con la emisión de las NORMAS TÉCNICAS 

SOBRE PRESUPUESTO PÚBLICO N-1-2012-DC-DFOE, normas 2º—Normas 

sobre el marco general del Subsistema de Presupuesto Institucional 

específicamente la norma 2.2.5. Visión plurianual en el presupuesto 

institucional, establece que los presupuestos institucionales deben incorporar 

proyecciones plurianuales de la gestión financiera que realice la institución, de 

manera que se asegure la sostenibilidad y la continuidad de los servicios y bienes 

que presta y del valor público que la institución debe aportar a la sociedad. 

Con los presupuestos plurianuales las instituciones del sector público amparadas 

en las normas dan una mirada de mayor alcance a la del presupuesto anual, con el 

objetivo de identificar los problemas que se puedan suscitar sobre las cuentas 

públicas en el mediano plazo, formular las acciones preventivas que fueren 

necesarias y procurando garantizar el cumplimiento de los objetivos estratégicos de 

la institución.   

En este sentido, el Presupuesto Plurianual es una herramienta de corte 

administrativo, que permite una visión más amplia y estratégica, de manera que se 

alinean los recursos financieros con los objetivos y planes estratégicos de la 

Institución. 
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1. Marco Normativo 

 

En referencia con la Ley 8131, Ley de la Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos, en su artículo 4 se estable lo siguiente:  

“Artículo 4: Sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. Todo presupuesto 

público deberá responder a los planes operativos institucionales anuales, de 

mediano y largo plazo, adoptados por los jerarcas respectivos, así como a 

los principios presupuestarios generalmente aceptados; además, deberá 

contener el financiamiento asegurado para el año fiscal correspondiente, 

conforme a los criterios definidos en la presente Ley. El Plan Nacional de 

Desarrollo constituirá el marco global que orientará los planes operativos 

institucionales, según el nivel de autonomía que corresponda de conformidad 

con las disposiciones legales y constitucionales pertinentes.” 

 

Según las NORMAS TÉCNICAS SOBRE PRESUPUESTO PÚBLICO N-1-2012-

DC-DFOE, la 2º—Normas sobre el marco general del Subsistema de 

Presupuesto Institucional específicamente la norma siguiente: 

“2.2.5. Visión plurianual en el presupuesto institucional. El presupuesto 

institucional, de conformidad con el principio de anualidad, únicamente debe 

incluir los ingresos y gastos que se produzcan durante el año de su vigencia, 

no obstante éstos deben estar acordes con proyecciones plurianuales de la 

gestión financiera que realice la institución, en procura de la sostenibilidad y 

la continuidad de los servicios y bienes que presta, así como del valor público 

que la institución debe aportar a la sociedad. Lo anterior con la finalidad de 
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vincular el aporte anual de la ejecución del presupuesto, al logro de los 

resultados definidos en la planificación de mediano y largo plazo y la 

estabilidad financiera institucional. Para lo anterior, las instituciones deben 

establecer los mecanismos e instrumentos necesarios que permitan realizar 

las proyecciones de las fuentes de financiamiento y de los gastos 

relacionados con el logro de esos resultados, para un periodo que cubra al 

menos los tres años siguientes al ejercicio del presupuesto que se formula. 

La Contraloría General podrá solicitar la presentación de dichas proyecciones 

en el momento y condiciones que lo requiera para el ejercicio de sus 

competencias.” 

Considerando lo anterior, las normas técnicas de presupuesto deben 

sustentarse en la planificación institucional y los programas que componen el 

presupuesto deben reflejar fielmente las metas y los indicadores de la 

planificación anual, las cuales a su vez deben estar vinculadas con los planes a 

mediano y largo plazo. 

¿Como se logra la integración entre presupuesto y planificación? 

Según la cadena de resultados las metas de los planes operativos institucionales 

las cuales previamente deberían están vinculadas a los planes de mediano y 

largo plazo, permiten analizar como las instituciones gestionan sus insumos y 

actividades para poder cumplir las necesidades de la población a través de la 

prestación de bienes y servicios. El presupuesto permite precisar los recursos 

humanos, materiales y financieros necesario para obtener los resultados 

esperados, y se identifican las unidades ejecutoras responsables de cumplir con 

los objetivos del plan operativo institucional.  
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2. Marco de referencia 

a. Para la elaboración de las proyecciones se utilizó como referencia lo 

siguiente:  

Costa Rica: tasa de inflación anual 2015-2029, Publicado por Statista 

Research Department, 4 nov. 2024.  

 

 

Fuente:  Statista Research Department, 22 may 2024. https://es.statista.com/estadisticas/1190003/tasa-de-inflacion-

costa-rica/ 

 

Según la gráfica anterior para la proyección presupuestaria plurianual se está 

considerando una tasa de inflación de 3% para los períodos 2026, 2027, 2028 y 

2029. 

https://es.statista.com/acercadenosotros/nuestro-compromiso-con-la-calidad
https://es.statista.com/acercadenosotros/nuestro-compromiso-con-la-calidad
https://es.statista.com/estadisticas/1190003/tasa-de-inflacion-costa-rica/
https://es.statista.com/estadisticas/1190003/tasa-de-inflacion-costa-rica/
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b. Informe de Política Monetaria a julio del 2025, emitido por el Banco Central 

de Costa Rica: 

 

 

3. Fuentes de financiamiento 

 

a. Ley Nº 7801, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres: 

 

El INAMU se financia principalmente mediante transferencias provenientes 

del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), de 

conformidad con lo estipulado en la Ley N° 7801. Esta fuente constituye el 

100% de los ingresos ordinarios institucionales anuales. Se utiliza como 

referencia los períodos del 2020 al 2025 para efectuar las proyecciones 

presupuestarias, periodos en donde el INAMU ha tenido a lo largo de estos 

años cambios de gobierno, situaciones de emergencias nacional e incluso 

pandemia.  
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b. Ley Nº 10263, Ley para la Reparación Integral para Personas 

Sobrevivientes de Femicidio y sus reformas: 

 

Con esta ley se crea el Régimen de Reparación Integral para las Personas 

Sobrevivientes de Femicidio y un Fondo Económico de Reparación Integral 

para Sobrevivientes de Femicidio. 

 

Según el artículo 10 de la Ley Nº 10263 se crea el Fondo Económico en el 

cual se establece la conformación de los recursos, tal y como se cita 

textualmente: 

“Artículo 10- Fondo Económico de Reparación Integral para 

Sobrevivientes de Femicidio El Fondo, que se crea en esta ley, está 

conformado con los siguientes recursos:  

a) El porcentaje que anualmente etiqueten y destinen cada una de las 

instituciones públicas que conforman el Sistema Nacional de Atención 

y Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Violencia 

Intrafamiliar, Ley N.º 8886, de 4 de diciembre de 2008, derivados de 

los fondos regulares institucionales ordinarios destinados a la atención 

directa de personas, a través del redireccionamiento y reprogramación 

de estos en los casos que sea necesario.  

b) Los recursos derivados de los tributos establecidos en los artículos 

23, 39 y 68 bis, todos de la Ley de Armas y Explosivos, Ley N.º 7530, 

de 10 de julio de 1995, que se crean mediante esta ley, provenientes 

de los permisos de portación de armas, inscripción de armas, permisos 

para importar tiros, permisos para la fabricación, almacenamiento, 
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comercio, importación y exportación de armas, municiones, 

explosivos, artificios, pólvora en todas sus representaciones y 

materias. 

c) Los recursos del artículo 2 de la Ley Reguladora de los Derechos 

de Salida del Territorio Nacional, Ley N.º 8316, de 26 de setiembre de 

2002, correspondiente a una tasa de un dólar estadounidense (US$1) 

para financiar el Fondo Económico de Reparación Integral para 

Sobrevivientes de Femicidio.” 

c. Recursos de superávit: 

Considerando que el INAMU mantiene recursos de superávit acumulados de 

varios periodos (del 2021 al 2024), dentro de la proyección de recursos se 

están tomando en cuenta los superávits acumulados. 

4. Proyección de ingresos 

a. Proyección de ingresos de los recursos de FODESAF:  

 

Los ingresos provenientes de FODESAF han oscilado entre los ₡11.500 y 

₡15.800 millones anuales, con una proyección estimada para el año 2026 de 

₡16.439,83 millones, esto según el oficio MTSS-DMT-584-2025. 
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Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

De acuerdo con lo anterior, los ingresos reales obtenidos entre el 2020 y 2024 

mostraron un aumento promedio del 2,72%. Para el año 2025, si FODESAF 

transfiere todos los recursos, se estaría obtenido un crecimiento promedio 

anual del 5,27%.  
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Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

Al incorporar la asignación de recursos prevista para el año 2026, se estaría 

alcanzando un aumento promedio anual del 5,05%. No obstante, para 

efectos de la proyección de los ingresos provenientes de FODESAF, se 

estima un aumento máximo del 3% en cada año a partir del 2026; lo anterior 

en concordancia con las expectativas de inflación comunicada por el Banco 

Central de Costa Rica en su Informe de Política Monetaria a julio del 2025, 

del cual se revela una tendencia hacia valores inferiores al 3,0% anual.  Tal 

y como se aprecia en el siguiente gráfico: 
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Gráfico No 2 

 

Fuente: Informe de Política Monetaria. Banco Central de Costa Rica. Julio 2025, 

Páginas 23-24. 

 

b. Proyección de Ingresos para la atención de la Ley No. 10263:  

Los recursos presupuestados en el marco de la Ley Nº 10263, Ley para la 

Reparación Integral para Personas Sobrevivientes de Femicidio, 

provienen originalmente de dos fuentes tributarias establecidas en la Ley de 

Armas y Explosivos: 

- El impuesto selectivo de consumo sobre la importación o internación de 

mercancías relacionadas. 

- El impuesto sobre la fabricación de armas, municiones, explosivos y 

otros. 
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No obstante, es importante señalar que uno de estos impuestos fue 

derogado en el año 2025, lo que redujo de manera significativa la base de 

financiamiento prevista para este fin. Adicionalmente, no se dispone aún 

del reglamento que operacionalice la aplicación de la Ley 10263, lo cual 

impide contar con lineamientos claros y estables sobre la recepción y 

administración de dichos recursos. 

En el ejercicio 2025, el INAMU presupuestó ingresos por ₡513,3 millones, 

según el oficio MH-DGH-OF-0351-2024 de fecha 23 de agosto del 2024, 

suscrito por el señor Rudolf Lucke Bolaños, Director General de Hacienda, y 

la señora Margarita M. Ramos, del Ministerio de Hacienda. Sin embargo, 

estos recursos fueron improbados por la Contraloría General de la República 

y, además, el Ministerio de Hacienda no confirmó la disponibilidad efectiva 

de los mismos para ser incorporados mediante un Presupuesto 

Extraordinario. 

Para el año 2026, mediante oficio MH-DM-OF-1224-2025, el Ministerio de 

Hacienda comunicó la posibilidad de asignar al INAMU ₡156,0 millones, los 

cuales se incorporarán en el Presupuesto Ordinario del Instituto. Este monto 

constituye el único dato certero con el que se cuenta a la fecha para efectos 

de proyección. 

En virtud de lo anterior, y considerando que el INAMU nunca ha recibido 

efectivamente estos recursos desde la promulgación de la Ley, no se 

cuenta con información suficiente para proyectar con certeza los montos 

futuros. No obstante, para fines de planificación y siguiendo las estimaciones 

macroeconómicas, se aplicará un incremento del 3% anual para el período 
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2027-2029, tomando como base el monto comunicado por el Ministerio de 

Hacienda para el año 2026. 

 

 

Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

 

c. Proyección del Superávit: 

Desde el año 2021 el INAMU ha mantenido recursos provenientes de 

superávit, los cuales han venido acumulándose de manera sostenida a lo 

largo de los diferentes períodos presupuestarios. Esta condición refleja tanto 

la disponibilidad de recursos que no lograron ser ejecutados en su totalidad 

en el período fiscal respectivo, como la necesidad de seguir fortaleciendo los 

mecanismos de programación, seguimiento y control para garantizar una 

mayor eficiencia en la ejecución presupuestaria. 

A continuación, se refleja el comportamiento del superávit a partir del año 

2021: 
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Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

Durante el año 2025, por ejemplo, se realizaron gestiones para ejecutar los 

superávits acumulados de los períodos 2021 y 2022, sin embargo, se estima 

que al cierre del 31 de diciembre del 2025 la institución mantendrá un saldo 

acumulado por la suma de ₡7 898 131 423,07.  

Este comportamiento pone de manifiesto una doble realidad: por un lado, el 

superávit constituye una reserva estratégica que permite a la institución 

contar con recursos disponibles para atender proyectos de inversión de 

mediano y largo plazo, particularmente aquellos vinculados con 

infraestructura y equipamiento; pero al mismo tiempo, la permanencia de 

altos niveles de superávit genera el riesgo de observaciones de los entes 

fiscalizadores debido a la subejecución, lo que obliga a redoblar esfuerzos 

para planificar y ejecutar con mayor precisión. 
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Con base en estas consideraciones, para el período 2026-2029 se proyecta 

que los recursos de superávit se utilicen de manera gradual y progresiva. En 

el año 2026 se prevé la ejecución de aproximadamente un 30% del saldo 

acumulado, priorizando la atención de proyectos estratégicos ya inscritos en 

el Banco de Proyectos de Inversión Pública de MIDEPLAN. Para los años 

siguientes, se plantea una ejecución más moderada, cercana al 10% anual, 

que permita mantener un equilibrio entre la disponibilidad de recursos y la 

capacidad real de ejecución institucional. 

En consecuencia, el superávit no debe entenderse únicamente como un 

saldo presupuestario pendiente de ejecutar, sino como un insumo clave para 

sostener la gestión institucional y garantizar la viabilidad financiera de los 

proyectos estratégicos del INAMU en los próximos años. 

 

5. Proyección de egresos  

 

Para la estimación de los egresos presupuestarios se consideran los siguientes 

aspectos: 

 

a. Respecto a la ejecución de los recursos ordinarios tanto de transferencias 

corrientes como de capital provenientes de FODESAF en el año 2021, 2022, 

2023 y 2024 la institución ejecutó el 90.17%, 82.26%, 83.17% y 88.15% 

respectivamente; generándose un promedio de ejecución del 85.94%. Por 

consiguiente, se estima que la ejecución de los recursos ordinarios a partir 

del año 2025 alcance un 85% y 90% para los restantes años hasta el 2029. 
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b. Sobre la ejecución del superávit se estima que en el año 2025 se ejecute un 

30% de los ₡7.295.195.088,93 correspondiente al  superávit acumulado al 

31 de diciembre del 2024. Para los años 2026 se estima una ejecución de 

40% y para los años 2026, 2027 y 2028, una ejecución de un 10% anual. 

 

c. A continuación, se detalla las cifras por cada uno de los grupos de las partidas 

presupuestarias con la anotación sobre el criterio utilizado para la 

presupuestación correspondiente, donde predomina un aumento del 3% 

producto de la inflación estimada para Costa Rica en los próximos años, tal 

y como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

 

Partiendo de la tabla anterior se estima que la ejecución de egresos a partir 

del año 2025 será en promedio de un 84,53% de los recursos procedentes 

de FODESAF y un 30,26% de los recursos de superávit. 

 Considerando las expectativas de inflación según el Informe Económico del 

Banco Central de Costa Rica y a la evolución anual de la tasa inflación, 

equivalentes al 3%, se aplicó un incremento de este porcentaje a todos los 
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grupos de las partidas de Remuneraciones, Servicios, Materiales, 

Transferencias corrientes y de capital, así como algunas subpartidas de 

bienes duraderos; tomando como base el Presupuesto modificado del 

ejercicio económico 2025. A partir de lo anterior, a continuación, se calcula 

la proyección de egresos: 
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  Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

6. Consolidado: proyección de ingresos y egresos  

 

En la siguiente tabla se consolidaron las proyecciones de los ingresos y egresos 

para los períodos del 2025 al 2029, tal y como se muestra: 
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Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

Como se puede observar durante los períodos 2025 (actual) hasta el 2029, el 

comportamiento de los ingresos es al alza, considerando el 3% de inflación 

proyectado por el Banco Central de Costa Rica, esto tanto para los recursos de 

transferencia corriente como de capital.  

Ahora bien, los recursos de superávit muestran una tendencia al alza en el 2026 

de ¢ 8 572 886 978 con un incremento del 9%, 2027 incrementó un 40%, 2028 

un 21% y al año 2029 se proyecta un superávit acumulado de ¢ 18 466 315 706 

que presenta un incremento del 28% con respecto al año anterior.  
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Fuente: Elaborado por el Departamento Financiero Contable – INAMU 

7. Identificación de riesgos financieros, operativos y políticos 

Desde una perspectiva técnica e institucional, se identifican los siguientes 

riesgos financieros:  

• Alta dependencia de una única fuente de financiamiento (FODESAF), sujeta 

a condiciones macroeconómicas y decisiones externas. 

• Rigidez en la estructura del gasto, con un alto porcentaje destinado a 

remuneraciones, cargas sociales y servicios, lo que reduce la flexibilidad 

presupuestaria. 
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• Evolución del ingreso de forma no constante, ya que el comportamiento 

histórico de las transferencias de FODESAF no ha seguido una línea de 

crecimiento constante. 

• Riesgos de subejecución, que podrían limitar el impacto esperado de la 

reorganización si no se implementan mejoras sustantivas en la planificación 

y ejecución del gasto. 

• Flujo de caja insuficiente: Los ingresos depositados por el Ministerio de 

Hacienda pueden no ser insuficientes para cubrir los costos operativos y los 

compromisos institucionales, lo que puede llevar a la insolvencia financiera. 

• Sobrecostos: Los costos de contratación de servicios, los costos de los 

materiales o los costos laborales pueden superar las estimaciones iniciales, 

lo que puede comprometer la sostenibilidad financiera.  

En cuanto a los riesgos operativos se pueden identificar los siguientes: 

• Problemas técnicos: Fallas en la tecnología, problemas de las contrataciones 

o dificultades en la cadena de materiales y suministro pueden afectar la 

capacidad de la institución para operar de manera eficiente. 

• Riesgos de gestión: La falta de experiencia, la mala gestión o la falta de 

controles internos pueden afectar la capacidad de la institución para alcanzar 

sus objetivos. 

• Riesgos legales y regulatorios: Cambios en las leyes, regulaciones o 

permisos pueden afectar la viabilidad del proyecto de reorganización. 

Por su parte el principal riesgo político, se encuentra asociado a los cambios 

en el gobierno, las políticas o las regulaciones. 
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8. Análisis de sostenibilidad 

En este informe se puede apreciar que las proyecciones de ingresos y egresos 

permitirán reflejar la sostenibilidad financiera de manera que se alinearon los 

recursos financieros con los objetivos y planes estratégicos de la Institución. 

Asimismo, se vuelve indispensable garantizar que estas proyecciones no 

comprometen la capacidad operativa de la institución ni su sostenibilidad futura, 

preservando al mismo tiempo su eficiencia y capacidad de respuesta ante los 

desafíos institucionales. 

El uso racional y estratégicamente dirigido del superávit de conformidad con los 

principios de eficiencia del gasto público constituye una fuente de financiamiento 

complementario para cubrir gastos de capital asociados a los proyectos de 

inversión que considera la institución para los periodos 2027-2029 y que 

financieramente son sostenibles. 

Las proyecciones de ingresos y egresos garantizan la sostenibilidad financiera y 

presupuestaria, de manera que la institución puede satisfacer las necesidades y 

requerimientos del corto y mediano plazo, pero sobre todo asegurarse de tener 

la capacidad para desarrollar un equilibrio de crecimiento económico y el 

bienestar social. 

Los riesgos indicados en el apartado anterior, es necesario que se identifiquen, 

administren y mitiguen con anticipación y que sean gestionados de manera 

estratégica.  
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CONCLUSIÓN 

 

En conclusión, un presupuesto plurianual es una herramienta esencial para una 

gestión financiera pública moderna y eficiente. Proporciona una "luz larga" que 

ilumina el camino, permitiendo a las instituciones anticipar obstáculos y tomar 

decisiones más sólidas y sostenibles. 

En este sentido el INAMU tomando como partida el comportamiento histórico de sus 

ingresos y egresos durante los periodos del 2021 al 2024, así como las 

proyecciones para esos mismos rubros a partir del año 2025 hasta el 2029, se 

evidencia que la institución dispondría de los recursos presupuestarios y según  las 

proyecciones plurianuales podrá atender la gestión financiera, de manera que se 

aseguró la sostenibilidad y la continuidad de los servicios y bienes que presta y del 

valor público que la institución debe aportar a la sociedad. 

Un aspecto clave es la evolución del superávit institucional. Si bien constituye un 

indicador de disponibilidad financiera, también refleja retos en materia de 

programación y ejecución. Entre el 2026 y el 2029 se proyecta un crecimiento 

acumulado significativo: en 2026 un 9%, en 2027 un 40%, en 2028 un 21% y en 

2029 un superávit estimado de ¢18.466 millones, lo que implica un incremento del 

28% respecto al año anterior. Esta tendencia, aunque positiva en términos de 

solvencia, plantea la necesidad de fortalecer los mecanismos de planificación, 

gestión de proyectos y control interno, para evitar que la acumulación de recursos 

derive en riesgos de subejecución o en observaciones por parte de los entes 

fiscalizadores. 
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En síntesis, el análisis plurianual confirma que el INAMU dispone de una base 

financiera sólida para enfrentar los próximos años. No obstante, la institución debe 

avanzar en mejorar su capacidad de ejecución, diversificar las fuentes de 

financiamiento y reforzar la eficiencia en la asignación del gasto, con el fin de 

transformar la disponibilidad presupuestaria en valor público efectivo para las 

mujeres y la sociedad costarricense. 
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